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Artículo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
5® sección: circular numero 93. La Dirección general de montes 

y plantíos del reino con fecha de 20 de abril último me dice lo que 
sigue:

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gober
nación de la Península con fecha 17 del actual me dice lo que copio: 
““Su Magostad la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con fe
cha de ayer el Real decreto siguiente.—Atendiendo á los servicios y 
circunstancias^ de D. Francisco Romo y Gamboa, he tenido á bien, 
como Reina Gobernadora y en nombre de mi augusta Hija la Reina 
Joba Isabel II, nombrarle Director general de montes, quedando en 

clflse de cesante D. Pedro José Villcna que obtenía aquel destino. Ten- 
réislo entendido y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento.— 

Está rubricado de la Real mano.—Lo que comunico á V. S. de Real 
^rden para su inteligencia y efectos correspondientes.—Y lo traslado 
ó V. S. para los mismos fines.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para noticia del 
público. Palma 7 de junio de 1838.—Juan Bautista de Lecuna.

5* sección: circular numero 94. La Dirección general de montes 
Jp afjhos del reino con fecha 10 de mayo último me dice lo que sigue:

El Escmo. Sr. Secretario de. Estado y del Des pac fio déla Gotier-
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234 . .
nación de la Península con fecha 4 del presente mes me dice lo si
guiente:—He dado cuenta á 8. IW. la Reina Gobernadora del oficio de 
V. S. de 26 de febrero último relativo á la autorización concedida por 
el Gefe político de Cádiz al alcalde de Tarifa para subastar los mon
tes de aquella ciudad, á fin de cubrir con s&s productos los gastos que 
indica; habiendo V. 8. contestado al espresado Gefe que bajo su res
ponsabilidad revoque la mencionada facultad mientras no se adquiera 
la evidencia de pertenecer dichos montes á los propios ó ni común de 
Tarifa. Enterada S. M. se ha servido manifestar que ha sido de su Real 
agrado esta conlestocion dada al Gefe político de Cádiz, mandando 
prevenga á V. 8. como de Real órden lo ejecuto, que por cuantos me
dios estén á su alcance impida que bajo ningún pn testo se haga corta 
alguna en los montes, ínterin no se verifique el deslinde y resulte com
probada su legítima pertenencia.—Lo que traslado á V. 8. para su in
teligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico d los propios fines. 
Palma q de junio de 1838.—Juan Bautista de Lecuna.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Por el Sr. Subsecretario del Despacho de Gracia y Justicia se ha 

comunicado d esta Audiencia territorial con fecha 3 de muyo último 
la real órden siguiente*.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia comunica con esta fecha al 
tribunal supremo la real órden siguiente:—Conformándose 8. M. la 
Reina Gobernadora con lo consultado por ese supremo tribunal de 
justicia en el espediente promovido por los procuradores de la Au
diencia territorial de la Coruña, se ha servido resolver: 1? Que los 
derechos señalados en los aranceles procesales á los procuradores,de
ben entenderse sin perjuicio y aparte de los que corresponden por las 
gestiones, correepondencia y demás diligencias que se practican con 
el título de agente : 2? Que para recompensar y satisfacer estas últi
mas, deben convenirse entre si los litigantes y sus agentes, sean ó no 
estos procuradores; y que en coso dé no avenirse entre si los intere
sados sé haga le regulación por el ministro semanero de la Audiencia 
ó tribunal que haya conocido ó conozca del negocio sobre que recaiga 
la disputa, ó por el juez que entienda de la primera instancia si la 
cuestión versa sobre diligencias practicadas en este grado. — Lo que 
de la propia real órden traslado á V. 8. para los efectos consiguientes*

F habiéndose tenido presente en Audiencia plena ha mandado dicho 
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superior tribunalt se obedeciese , guardase cumpliese y circulase por 
medio del Boletín oficial. cuyo efecto se inserta en este número. 
Palma 8 de junio de 1&3&.--Juan jlntonio Perelló y Pon secretario.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Fcuta de fincas nacionales.

El Sr. Intendente de esta provincia ha dispuesto que en el balcón 
bajo de la casa consistorial de esta ciudad desde las ocho hasta las 
diez de la noche del día 9 de junio actual se proceda a' la venta en 
pública subasta de las fincas siguientes:

El predio Son Marquet compuesto de casa y de 37 fanegas de 
tierra sembradío, una huerta y 3 fanegas viña, situado en el término 
de Cindadela en la isla de Menorca que perteneció á los suprimidos 
ogustinos del Socorro de la misma, tasado en 1226G6 reales 24 ms., 
su valor en renta 3922 reales anuales.

El predio Son March, contiene casa y 89 fanegas de tierra sem
bradío, situado en el mismo término que el anterior perteneciente á 
los mismos agustinos, se halla tasado en 1253G2 reales 6 ms., su va
lor en renta 449° reales anuales.

Dichos predios se hallan arrendados por cinco años que conclui
rán en 29 de setiembre de 1842, en la inteligencia que en los dos úl
timos será libre el comprador de dar por concluso el contrato si asi 
le acomoda. No consta se halPen gravados con carga alguna, pero si 
que el convento estaba afecto a' la prestación del censo de 1140 reales 
á ios vicarios de la catedral de Cindadela y otro á la pía almoyna de 
Agustín de Benejam por general obligación de todos sus bienes, y de
be advertirse al comprador que caso de gravitar sobre alguna de las 
expresadas propiedades acerca de lo que se están practicando las di
ligencias oportunas se le bajará su capital del importe de los plazos 
9ue tuvies- que pagar en lo sucesivo imponiéndosele el gravamen de 
6mbas obligaciones. Lo que pongo en conocimiento del público para 
su inteligencia y gobierno. Palma 8 de junio de 1838.—C. C. I.— 
•losé de Berraondo.

En la subasta que acaba de verificarse de la estancia llamada 
■ erra Rotges sita en Perrerías de Menorca, ha sido la postura mas 
* ía la de 230100 rs. vn. Palma 7 de junio de 1838.—C. C. L— 
J°sé de Berraondo. ■ ■
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936 . , . . . , .
' ANUNCIO n 291.

Por providencia del Sr. Intendente de reatas de la provincia de 
Cádiz está señalado, para remate, en aquella ciudad, de la finca nacio
nal que se espresará, y debiendo verificarse otro remate de la misma 
en esta capital en sus casas consistoriales, en el referido dia y hora de 
doce á una, como se previene en la Rea! instrucción de 1? de marzo 
del año ultimo, artículo 28, tendrá efecto ante el Sr. D. Luis Mayans, 
juez de primera instancia de esta misma, con asistencia del comisio
nado principal de arbitrios de amortización, ó persona que le repre
sente, con citación del procurador síndico.
Que perteneció á las monjas de Candelaria de la rejerida ciudad.

Una casa calle de la Verónica, n. 81, tasada en. . . 87507

Fincas para cuyo remate se señala día.—ANUNCIO n. 292,
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Granada esta' s<nulado para remate, en aquella ciudad, de la finca na
cional que se espresará; y debiendo verificarse otro remate de la mis
ma en esta capital en sus casas consistoriales, el referido din y •hora de 
doceá una,como se previene en la Real instrucción de 1? de marzo 
del fiño ultimo, artículo 28, tendrá efecto ante el Sr. D. Juan José 
Rodríguez Valdeosera, juez de primera instancia de esta misma, con 
asistencia del comisionado principa! de arbitrios de Amortización, o 
persona que le represente, con citación del procurador síndico.
Qqe perteneció al convento de Sto. Domingo de dicha ciudad.

La casería llamada de Sto. Domingo, compuesta de ca
sa, molino y tierras, en termino de dicha ciudad y lugar de 
Huetorvega, tasado todo en.............................................................280200

ANUNCIO n. 293.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Galicia está señalado para remate, en la ciudad de la Coruña, de las 
fincas nacionales que se espreSara'n; y debiendo verificarse otro re
mate de las mismas en esta capital en sus casas consistoriales, en el re- 
feridoiliay hora de doce á una, tendrá efecto ante el Sr. D Juan José 
Rodríguez Valdeosera, juez de primera instancia de la misma, con asis
tencia del comisionado principal de arbitrios de amortización, 6 per
sona que le represente, con citación del procurador síndico.

Que pertenecier0ii al convento de S. Agustín de la Coruña.
Una casa en la referida ciudad, calle de 8. Andrés, n. 6, • 
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con sitio cíe 1360 pies superficiales en lo edificado, con un 
terreno descubierto á su espalda de 2670 pies, tasada en. 4^437

Otra id. de la misma procedencia, y referida calle, n. 7, 
con sitio de 1 208 pies superficiales, 253G en descubierto en. 442^3

Otra id. en dicha calle, n. g,dela misma procedencia, 
que ocupa lo edificado 1422 pies superficiales, y 365G en 
su huerta unida á ella, en................................................................3O5^°

ANUNCIO n. 294.
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provincia de 

Aragón está señalado para remate, en Zaragoza, de la finca nacional 
(pie se espresará el dia 23 del presente mes; y debiendo verificarse 
°tro remate de la misma en esta capital en sus casas consistoriales, en 
C1 referido dia y hora de doce á una, como se prcvieüe cu la Real ins
trucción de i?de marzo del año lili uno, artículo 28, tendrá efecto ante 
el Sr. D. Juan José Rodrigu z VSldeD-era, juez de primera instancia 

esta misma, con asistencia del comisionddo principal de arbitrios 
de amortización, ó persona que le represente, con citación del procu
rador síndico.
Q«e perteneció al conuento de la Victoria de Zaragoza.

Una casa en la referida ciudad, calle del Portillo, mí- 
tOero 1 26, tasada en....................................................................

Continuacion del anuncio número 286.
Una tierra en el sitio de Malpabillos, que linda á 

oriente con el camino que desde la Alameda llevan al mo
lino, y al mediodía m(>nj:i's de Coustantinopla, de 3 fane
gas, 6 celemines, precio 200 rs. vn.....................................

Otra en Ortamojones, que linda a' poniente con cape- 
^hinía que fundó Jum Sauz; á oriente con capí llanía que 
^Ddó Bartylomé ¡Vlártin, de 7 ím., 1 cel., precio 250 rs.

Otra donde dicen el Bollero, que hace una mangada há- 
C|il la parte que entra el rio Jarama, y de esta sale otra 

pngostíi mirando á dicho lio; linda á oriente y norte 
Cori Villafuerles, á poniente con otra llamada del Bollero, 
£ á mediodía Cayetana del Monte, s?l cabida lo fanegas, 

Celemines, precio 300 rs. vn.
Otra en los acirates del Villon, que linda á poniente 

con Víllafncrtes, al norte y mediodía con tierras de víncu- 
°> de 3 fanegas, 7 celemines, precio 200 rs. vn. . . ,

20000

700

1770

315o

716

M.C.D. 2022



Otra tierra en el camino del lavadero; linda al medio
día con dicho camino; á oriente con herederos de Juan Pa
redes, de 2 fanegas, 6 celemines, 2 cuartillos, precio 200 rs.

Otra que sale del arroyo de Rejas y vereda del lava
dero, con quien linda á mediodia, de 2 fanegas, 4 celemi

nes, precio 200 rs. .................................................................
Otra al cerro de la Cabana, que linda al mediodia con 

vereda del lavadero, á poniente D. Manuel Villegas, de 6 
fanegas, 6 celemines, precio 150 rs. vn..............................

Otra hacia la Mufioza, entre las Quijeras y el portillo 
próximo á las tapias del lavadero; linda á oriente con ios 
acirates del rio; á poniente D. Manuel Montero; al norte 
las monjas de Constantinopla, y á mediodia otra que lla
man del Soldado, de 2 fanegas, precio 200 rs. vn. . . .

Otra hacia Rejas, a mano derecha, frente de la Cruz 
que se halla junto á las tapias caídas de S. Sebastian; linda 
ti mediodia con dicho camino; al norte con el arroyo de 
Rejas, y á oriente y poniente Villafuertes, de I fanega, 11 
celemines, precio 200 rs. vn.....................................................

Otra al comino alto que va de Rejas á la Alameda, con 
el que linda por el norte; á oriente con Mendivil; á medio
día v á poniente con Villafuertes, de 3 buegas, 1 celemín, 
precio 300 rs. vn...................................................................  •

Otra en la vegnilla de Rejas, que es longuera; linda á 
oriente y mediodia con tierras de las monjas de Constanti- 
nopla,yal norte con D. Manuel Montero, de 1 fanega, 1 
celemín, precio 200 rs. vn.................................................  •

Otra en la misma vegnilla, que linda al norte, poniente 
y mediodia con tierras de las monjas de Constantinopla, y 
á oriente con Mendivil, de 10 celemines, precio 200 rs. vn.

Otra longuera donde acaba el prado del Coto redondo, 
que linda con dicho prado por el norte; á mediodia con el 
camino que va de la Alameda d Barajas, y á oriente con 
Chaves, de 5 fanegas, 6 celemines, precio 350 rs. vn. .

Otraen dicho sitio, que linda al norte con el prado del 
Coto redondo; á mediodia camino de la Alameda, y á po
niente con tierra del mayorazgo de Chaves, de 10 fanegas, 
precio 350 rs. vn................................................. • • • •

Oirá que está situada en recinto por bajo del acirate 
delaMuñoaa; liada á oriente y norte con dicha Muñozü,y 
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á mediodía con tierra del Sr. de Soldevilla vecino de Ma
drid, de 3 fanegas 2 celemines 2 cuart., precio 300 rs. vn.

Otra en los acirates del lavadero, mas abajo de la 
huerta del Vellón; linda á oriente con dichos acirates; á me
diodía con tierra de D. Francisco Mendivil, y á poniente 
con tierra del vínculo fundado porCiprian Valcntio, vcci- 
110 que fue de Rejas, de 4 fanegas, G celemines, 2 cuarti- 
Mos, precio 200 rs. vn.............................................................

Otra á mano derecha del camino que de Rejas va al mo- 
hnu de Romero, de 4 fanegas, 8 celemines, 2 cuartillos, 
precio 200 rs. vn..........................................................................

Otra á la salida de Rejas para el molino de Romero, 
mino derecha; linda á oriente con dicho camino; á me- 

’hodia con una era empedrada ; a poniente con tierra que 
l*a sido huerta de las monjas de Constantinopla, y rniran- 

ti Rejas hace un pico que llega á una noria de dichas 
lonjas, de 1 fanega, precio 200 rs.......................................

Otra id. al arroyo y fronteras de Rejas, que linda á po
niente con tierras de Esteban Aguado; á mediodía con otra 
del mayorazgo de Chaves; al norte con el arroyo de Rejas, 
de 2 fanegas, G celemines, precio 200 rs. vu.........................

Otra en. dichas fronteras, que sale del arroyo de Rejas 
c°n quien linda, y llega al camino nuevo de Alcalá con el 
cüa¡ linda ppr el mediodía; y á oriente y ponientecon tier- 
tüs de las monjas de Constantinopla, de 3 fanegas, 6 cele- 
•Hincs, precio 200 rs. vn.............................................................

Otra qu.e linda al norte con el arroyo de Rejas; d oriente 
c,)n la vereda de los yesares, y es la primera en pasando el 
^royo y desde Rejas á mano derecha, y á poniente y me- 

ludia linda con tierra <lel mayotazgo de Chaves; á La cabe
Cera que mira al mediodía la atraviesa un poco el camino 
tlUcvo de Alcalá, de 2 fanegas, 2 celemines, precio 200 rs.

Otra frente á h iglesia de Rejas, que linda o! norte 
Con el arroyo de dicha vilhí; á oriente y poniente con tier- 
88 ‘le Constsntiooplfl; al mediudia la atraviesa el camino 

Cvode Alcalá, y pasa á lindar y descabezar en tierra de 
aves, de 6 fanegas, G celemines, precio 300 rs. vn. .
Otra cerca de la anterior mas hacia el camino de Vicál- 

ar°»que linda con el arroyo de Rejas, mirando á la Ala- 
y sube al camino de Alcalá, el que la atraviesa; lin-
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da á oriente y poniente con tierras de Ms morios de Cons- 
t»ntyiopla, y mirando, á la Alameda; linda también con el 
camino quede Rejas va d Vrcákaro, de 4 fanegas, 2 cele
mines, precio 300 rs. ......................................... ... * * * *

Otra en la Plantilla; linda al norte con el arroyo que 
sale de Rejas, la atraviesa el camino real de Aléala, y llega 
á descabezar en el retamar de Rejas, con quien linda por 
el mediodía, y á oriente y poniente con tierras del mayo
razgo de Chaves, de 14 fanegas, G celemines, precio 300 rs.

Otra al cerro de la Cabana; linda al poniente con el ca
mino del molino de Romero; á mediodía con tierra del ma
yorazgo de Chaves; al norte con tierras de ¡as monjas de 
Constantinopla, de 1 fanega, precio 200 rs. vn . . .

Otra que la atraviesa el camino nuevo de Aléala, mas 
arriba del que va á san Fernando y Torrejoncdlo; linda á 
oriente, norte y poniente con tierras de las monjas de Cons- 
tantinopla, y á mediodía con otra de la Concepción Pran* 
cisca, de 4 fanegas, I celemín, precio 200 rs. vn. . .

Otra por bajo del cerro de la Mesa , que es una. Ion- 
miera, que por oriente linda con tierra de Chaves ; a po
niente con el cerro delTomill.r de te vieja-, ú mediodía con 
tierra de loa monjas de Constontinopte, J mirando a la Ala- 
rneda con tierra de D. Manuel Montero, de 1 fanega, II 
celemines, precio 200 reales vellón . . .

Otra llamada del Calvario, que baja de Baraja a Rejas 
término de esta última antes de llegar á él, y la atraviesa 
el mismo camino, de 5 fanegas, precio 250 rs. vn. . .

Otra donde llamm los Cantos; linda con tierras del 
mismo convento, de 5 fanegas, precio 250 rs. vn. .

Suma total de la tercera suerte, 214 fanegas, 7 celemines.
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Imprenta nacional re^ntaia por D. Juan Guasp y Pascual.
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